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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 03 - 2019 DEL CONSEJO COMUNAL DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 

 
                              En Puchuncaví, a 25 de julio de 2019, siendo las 12:10 horas, 
se da inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, la que es presidida por la Sra. Alcaldesa doña Eliana Olmos Solís. 
  
                                Asisten los siguientes Consejeros Comunales, Sra. Milta 
Bernal, Sra. Doris Escobar, Sra. Marina Cisternas, Sr. Gustavo Sotomayor, Sr. 
Roberto Castro, Sra. Sara Valenzuela, Sr. Oscar Valencia y Sra. Erika Urbina. Actúa 
como Secretario, Don Juan Carlos González Romo. 
 
 

    Tabla.  
 

- Temas Varios pendientes de la Sesión anterior. 
 
       
  Sra. Alcaldesa, saluda a los presentes y agradece la asistencia a la 

Sesión Extraordinaria, indica que la convocatoria se realizó con el fin de abordar las 
inquietudes y observaciones que exponen los consejeros en relación a las solicitudes 
de los vecinos de la comuna, solicita que cada uno de los presentes expongan sus 
temas. 

 
  Sr. Oscar Valencia, comenta la situación de don Rigoberto 

Fernández Reyes, vecino de la localidad de Campiche que sufrió amputación de 
ambas piernas producto de la diabetes, quien actualmente se encuentra con el alta 
médica en el Hospital de Quintero, pero no cuenta con familiares que lo puedan 
apoyar en su situación, se hizo la solicitud de ayuda al Departamento DIDECO de la 
Municipalidad en donde la Asistente Social, Srta. María José Álvarez intento 
comunicarse con el Hospital de Quintero en reiteradas ocasiones pero no hubo 
respuesta por parte de ellos, de todas maneras la Asistente Social seguirá intentando 
comunicarse con la profesional del Hospital de Quintero y así buscar una solución 
para el caso. Cabe señalar que el Hogar de Ancianos Fundación Las Rosas de Las 
Ventanas, conoce el caso y está dispuesto a aceptar a don Rigoberto Fernández, 
posterior a un informe que realice una asistente social. 

 
  Sra. Alcaldesa, comenta que de acuerdo a lo señalado por don Oscar 

Valencia, las profesionales de DIDECO estarán dispuestas a ayudar en lo que se 
necesite más aun en el informe que solicita la Fundación Las Rosas. Señala además 
que este es un problema país, lamentablemente los adultos mayores están 
desprotegidos y necesitan más apoyo.  

 
  Sra. Doris Escobar, solicita información sobre el Cementerio de 

Puchuncaví, de los terrenos disponibles en el nuevo sector. 
 
  Sra. Alcaldesa, indica que el nuevo sector del cementerio está 

disponible para las personas que necesitan de forma urgente un terreno, por otro lado, 
se está evaluando la situación de la lista de espera para aquellas personas que 
necesitan terreno para trasladar a sus difuntos.  

 
  Sra. Erika Urbina, comenta que en su caso obtuvo respuesta ya que 

estaba esperando un lugar donde poder trasladar a un familiar, y en estos momentos 
se encuentra realizando los trámites administrativos para dicho traslado. 
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  Sra. Marina Cisternas, informa novedades del COSOC Regional, una 

de ellas es la reunión que sostuvo el Presidente Regional del COSOC con el 
presidente Nacional, en donde están trabajando en la posibilidad de realizar un 
encuentro nacional de COSOC, el cual sería en la Región de Valparaíso, además de 
otras reuniones con el Alcalde de Valparaíso e Intendente de la Región.  

 
  Sra. Milta Bernal, comenta la importancia de contar con un COSOC 

en todas las comunas del país, sostiene además que no todas lo tienen, es ahí en 
donde las organizaciones deben trabajar unidas y exigir que se cumple la normativa. 
Comenta además el encuentro que se realizó en Limache y las debilidades que 
presentó dicho evento. 

 
  Sra. Erika Urbina, solicita información sobre el trazado de la 

Carretera  F-30 que se construirá y que afectará a las napas subterráneas del APR de 
Pucalán- Los Maquis.  

 
  Sra. Alcaldesa, responde que se ha informado a las personas que 

sufrirán expropiación, la mayoría de los casos ya están subsanados, solo existe un 
vecino que tiene dificultad en su terreno ya que como lo menciona la Sra. Erika existen 
unas vertientes, de todas maneras, existe el contacto directo con los vecinos de la 
zona, además señala que se realizarán reuniones con los vecinos de todas las 
localidades que serán intervenidas, para informar los avances que se han realizado y 
el estado actual del proyecto. 

 
  Sra. Alcaldesa, informa que en relación al caso del Sr. Rigoberto 

Fernández, la asistente social, Srta. María José Álvarez le informa que ya tomó 
contacto con Quintero y que se realizará el informe solicitado por el Hogar de La 
Fundación Las Rosas. 

 
  Sr. Oscar Valencia, comenta la situación de las Concesiones en la 

localidad de Campiche, ya que en reiteradas veces se entregó la información que no 
había un trazado claro y las expropiaciones que afectarían a la cancha de fútbol, se 
hicieron reuniones con el MOP y las autoridades de la comuna, se hicieron 
compromisos de no afectar las napas subterráneas, bosques y la cancha de futbol, se 
hicieron contactos con el Diputado el cual nos agendó una reunión con el Seremi para 
plantearle los puntos en esta reunión además estuvo presente la Seremi de Turismo 
que nos dio diversas opciones para hermosear y atenuar el daño de la localidad de 
Campiche, el día que asistió el Seremi de Obras Públicas junto con otros vecinos que 
ayudaron en la gestión no nos dejaban entrar al salón de la municipalidad para poder 
conversar con usted.  

 
  Sra. Alcaldesa, comenta que no es bueno hacer juicios sin saber la 

verdad de las cosas, esas situaciones se prestan para malos entendidos, desde el 
primer día he estado con la comunidad informando cada paso que va dando el 
proyecto, no solo en una reunión, sino que, en varias, señala además que en estos 
momentos el proyecto está esperando las aprobaciones de las últimas modificaciones, 
es un trazado nuevo, además de esto existe una Carta Gantt de reuniones con la 
comunidad para poder informar los nuevos avances. Que quede claro que siempre 
han estado las voluntades de ayudar a la comunidad, y en relación al tema de que no 
lo dejaron entrar a la reunión no es así, no fue orden de esta alcaldesa.  
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  Sr. Oscar Valencia, comenta que vecinos de Pucalán se han dado 

cuenta que las dimensiones del trazado han aumentado en un principio se calculó un 
número de metros y que ahora son otros, junto con eso vecinos acusan que están 
haciendo firmar un documento en donde dice que recibieron conforme el acuerdo de la 
expropiación, ellos asesoría judicial. 

 
  Sra. Alcaldesa, manifiesta que ha estado presente en cada reunión 

con la comunidad en donde se han revisado todos los casos, la próxima reunión 
estarán los vecinos y el MOP en donde juntos revisaremos la conformidad de cada 
vecino. 

 
  Sra. Erika Urbina, comenta que existe un micro basural en el camino 

viejo del Cementerio por la carretera. 
 
  Sra. Alcaldesa, comenta que se han realizado operativos de limpieza, 

pero la gente sigue botando basura, además se conversó con la jueza para que realice 
las infracciones correspondientes. 

 
  Sra. Doris Escobar, comenta que en la localidad de Las Ventanas no 

se encuentran las campanas de reciclaje, lo que ha significado que la gente deje sus 
botellas en el piso y se ha transformado en un acopio de basura. 

 
  Sra. Alcaldesa, responde que se informará a la oficina de medio 

ambiente para que lo puedan solucionar. 
 
  Sr. Gustavo Sotomayor, comenta algunas inquietudes que tienen los 

adultos mayores con respecto al permiso de conducir que otorga la municipalidad que 
tiene duración de 2 años y que pagan el valor completo como otra persona que se la 
otorgan por más tiempo. 

 
  Sra. Alcaldesa, responde que no son solo los adultos mayores que 

reciben su licencia de conducir por 2 años, también existen jóvenes, esto es en 
relación a la decisión e informe que realiza el médico y los valores están determinados 
a nivel nacional. 

  Sr. Gustavo Sotomayor, consulta si el pago de contribución tiene 
añadido el valor de pago de aseo.  

 
  Sra. Alcaldesa, responde que en el recibo de pago está señalado el 

pago de aseo si es que corresponde ya que hay algunos casos que están exentos, 
sugiere que cada vecino revise su recibo de pago. En el caso que exista un vecino que 
haya pagado el aseo en sus contribuciones y además de manera individual, debe 
realizar una carta solicitando la devolución del dinero ya que se canceló dos veces, 
además de adjuntar ambos recibos de pago. 

 
  Sr. Gustavo Sotomayor, comenta el problema de la baja de voltaje en 

la comunidad de Punta de Fraile, desde las 19:00 horas el voltaje disminuye, hace 
más de dos años que están con ese problema. La empresa cortó unos árboles que 
estaban por encima de unos cables, pero aun así el problema no se solucionó. 

  
  Sra. Alcaldesa, solicita que reitere la información y así poder 

coordinar con la empresa para que pueda revisar otra vez la situación.  
 
  Sra. Sara Valenzuela, consulta si los vecinos de Los Maitenes deben 

pagar aseo domiciliario. 
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  Sra. Alcaldesa, responde que el pago de aseo corresponde según el 

avaluó que tenga la propiedad, en muchos casos los vecinos que tienen una 
propiedad y un negocio en el mismo terreno deben pagar por ambos. Cada caso es 
diferente por eso es importante acercarse a la Oficina de SECPLAN y revisar si le 
corresponde pago. 

 
  Sra. Sara Valenzuela, manifiesta que en la entrada de Los Maitenes 

los vehículos están dando la vuelta en U, lo que lo hace muy peligroso para la gente 
que está esperando locomoción, esto se ha hecho una práctica habitual entre los 
conductores. 

 
  Sra. Alcaldesa, señala que el día 31 de Julio se realizará una salida a 

terreno con el Director Regional de Vialidad, entonces es la oportunidad de analizar 
este caso, sería importante que la Sra. Sara nos pueda acompañar y así poder 
plantearle la problemática directamente al Director de Vialidad.  

 
 
 
 
 Siendo las 13:35 horas, se levanta la Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  JUAN CARLOS GONZÁLEZ ROMO    ELIANA OLMOS SOLÍS  

           SECRETARIO                                                                PRESIDENTA 
                        

 
 
 
                 
 
                            


